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EL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO SUBMARINO 
MALLORQUIN: ANTECEDENTES Y 

PERSPECTIVAS FUTURAS 

Victor M. GUERRERO 

INTRODUCCION 

La arqueología submarina constituyc sin duda la más jovcii dc las discipli- 
nas incorporadas a la ciencia arqucológica. Su nacimiciito y posterior desarro- 
llo está, como es obvio, intimamcnte ligado a la aparición de los sistcmas de 
buceo autónomos y su postcrior perfcccionamieuto; hoy la tecnología sucepti- 
ble de ser aplicada al medio subacuatico ha alcanzado un grado de sofisticación 
tal, que permite planificar las tareas de investigación submarina con cl mismo 
rigor científico que cualquier excavación arqucológica requiere 

El hecho de que esta disciplina se descnvuclva eii un mcdio distinto, y tan 
adverso para cl hombre, como es el agua y nccesite de una tccnologia especial 
para llevar a cabo su labor, no justifica cn modo alguno la prctcnsión de algu- 
nos investigadores, por fortuna hoy superada, dc erigirla en una ciencia nueva 
y autónoma. Es, sobre todo, el contexto histórico que sc pretende investigar, 
el único parámetro válido que nos permitiría caracterizar las diversas ramas de 
la arqueología, pero en ningún caso en función del ambiente físico cn cl cual 
se desenvuelve o la técnica particular de cxcavación que se utiliza. Así, cabe 
distinguir diversas especializaciones de la ciencia arqueológica, arqueología 
prehistórica, clásica, cristiana, medieval, etc, sin embargo no es suficiente que 
el arqueólogo trabaje sobre hallazgos submarinos para separarlo de sus colegas 
que investigan a partir de materiales idénticos, sólo que proccdentes de exca- 
vaciones en tierra firme. La finalidad de la arqueología subacuatica y su ética 
de investigación coincide plenamente con los presupuestos epistemológicos de 
la ciencia arqueológica en general, aunque le sea necesario recurrir a técnicas 
especiales para conseguir los fines propuestos. 

La arqueología subacuática permite obtcncr un volumen dc documenta- 
ción ráramente ofrecido por la arqueología terrestre. Los pecios constituyen en 
cstc sentido el yacimiento submarino por excelencia, una nave naufragada con 
todo su cargamento y el aparcjo de abordo, representa un cvento exccpcional 
e insustituible que ofrece a la investigación arqucólogica datos y condicioncs 
dc cstudio irrepetiblcs en ticrra firme; la historia de la economía, dc la 
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tecnología y desde luego el comercio y las rutas marítimas, no sc enticndeii y;! 
sin el aporte documental que nos proporcionan los navios naufragados. 

Un pccio constituye además, lo que en terminología arqueológica se cono- 
ce como un contexto cerrado, es decir una documentaciOn absolutamente sin- 
crónica. Es cicrto que cn tierra, las tumbas y ofrendas rituales, por citar algu- 
nos dc los casos más conocidos, constituyen también contextos cerrados, pcro 
el volumen de la información que nos proporciona un navío naufragado es itiii- 
nitamcnte superior. Además de la documentación obtenida a partir del estudio 
del cargamento y otros materiales de abordo, el estudio y análisis detallado del 
casco, nos brinda la oportunidad única de conocer todo un complejo tccnolOgi- 
co referido a la arquitectura naval que sólo cstc tipo de yacimicntos nos pucdc 
proporcionar. En palabras de Gianfronta y Pomey, "un pecio es el testimonio 
dcl proceso económico cn movimiento. Una antigua nave mercantil, cuyo yaci- 
miento recoge una multiplicidad de elementos de la vida antigua cristalizada, 
como en una fotografía-recuerdo del momento fatal del naufragio". 

Es bien sabido que la mayor parte del tráfico comercial, sobre todo para 
el comercio lejano, se ha realizado por mar hasta épocas no muy Icjanas. El 
transporte por tierra, a tracción animal, era costosísimo y muy lento, no pcr- 
miticiido en niiigúii caso cargamentos tan voluminosos como los que posibilita- 
ba el transporte marítimo. 

La naturaleza dc las materias transportadas por via marítima sólo tciiían 
su límite en la resistencia de las embarcaciones, por lo que en teoría t«<io I« 
que era transportable era suceptible de ser integrado en un cargamento: vino, 
aceite y conservas de pescado envasados cn ánforas, cereales y otros frutos 
secos en sacos o recipientes de material perecedero e incluso dispuestos librc- 
mente en la estiba que, cn caso de propietarios diferentes o cargamcntos mix- 
tos podía almaccnarse en sectores del casco separados por estructuras provisio- 
nales, constituían los productos escncialcs del tráfico comercial marítimo, pero 
también objctos de mayor volumen y peso como obeliscos, cstátuas, sarcófa- 
g o ~ ,  columnas y otras cstructuras arquitectónicas. Los cargamentos se complc- 
taban siempre con partidas de ccrámica, tcjidos y otros objetos suntuarios. 

EL PATRIMONIO SUBACUATICO Y SU PROTECCION 
LEGAL-INSTITUCIONAL 

La toma de conciencia sobre la importancia de esta disciplina arqueológica 
cristalizó en la convocatoria de los primeros congresos internacionales de Ar- 
queología Submarina, en Cannes 1955 y Albcnga 1958 y la constitución este 
mismo año del Comite Internacional Permanentc "Forma Maris Antiqui" del 
que Espana paso a formar parte junto con Francia e Italia. A partir dc aquí el 
desarrollo de la arqueología subacuática sufrirá un vertiginoso auge bajo los 
auspicios de Francia e Italia principalmente, que son los paiscs del área mcdi- 
tcrránea en la vatiguardia de estos estudios. Espana quedará rezagada pese a 
los encomiables esfuerzos dc investigadores privados, que carctites del suficien- 
te soporte institucional se verán imposibilitados de competir cn condiciones dc 
igualdad con sus colegas italianos, franceses y estadounidenses. 
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Ida importancia del patriiiioiiio arqueológico subacuitico y su conservación 
cxccdc con mucho del estricto intcrCs nacional y por ello organismos interna- 
cionales como la UNESCO o el Consejo Europeo, han creado comisiones en- 
cargadas de promover utia legislacióii eficaz y lo niás unificada posible, que 
facilite su conservación c iiivcsligncióti. De esta forma en el informe del Coii- 
scjo de Europa sobrc el património cultural subacuático (editado por John Ko- 
pcr, Estrasburgo, 1978) se expone con suma claridad la situación geiicral y los 
problcmas concxos. La Asamblea Parlamentaria aprobó dicho informe y dirigió 
al Coniitc de Ministros, a raiz del misino. la rccomcndación 84811978. Este 
inforinc constituye u11 documetito hásico cii cl que sc trazan los futuros derro- 
teros de la arqucologia subacuática. En el informe del Consejo dc Europa se 
cnumcrati los siguientes criterios bilsicos normativos: 

I .- Todos los objetos que permanecieron debajo del agua durante más dc 
cicii años tienen que estar Icgalinciitc protcgidos. 

2.- Siempre que sea posible, el límite territorial nacional dcbc abarcar la 
zona de 200 millas. 

3.- Las disposicioires jurídicas existentes cn 11i;iteria de salvainentos y nau- 
fragios iio dchcn aplicarse a los rcsios de iia~ifrágios historieos protegidos. 

4.- Debe haccrsc obligatoria la presentación de iiiloi-incs sobre los objetos 
hallados. 

5.- Una misina critidsd dcbc ocoparse de los dcscubriiiiiciit«s en tierra fir- 
mc y bajo cl agua. 

6.- Deben coiiccdcrsc rccoiipciisas a quicncs dcscuhra~i lugares con restos 
arqueológicos (naufrágios u otros). 

7.- Deben preverse nicdidas para hacer que se cuiiipls la ley. 

La preocupación por hogcncizar, en la media dc lo posible, las difcrentcs 
legislaciones cn iuateria dc protección del patrimonio cultural llcvaba al Subco- 
mite de Arqucología de 121 "1:iiropcan Sciencc Poiiiidation" (Standing Commit- 
tcc for Tlic Humanities) reuriido cn tlcidclhcrg el 26 dc inarzo de 1981, a la 
redacción de un importante docutncnlo-proyecto, -Thc hartnonization of natio- 
nal Icgislations: towards a curopcaii law for thc protection o l  cultural propcr- 
ties, en el que sc recogen inlcresenics propuestas en cstc sentido y coinciden- 
tes en gran parte con el iiiloriiic 84811978 del Coiiscjo de Europa. 

Un comitc del Consejo de I;ur«pa estuvo prcscntc, en calidad de obscrva- 
dor, en cl VI Congreso 1nterii;icional de Ar<lucol(~gía Subinarina, rccic~itemen- 
te cclcbrado en Cartagciia (abril 1982). con propiicstas al Plenario del Congrc- 
so en sus sesiones sobrc noriiistiva Icgal, en I;I línea de lo ya cxpucsto. 

Más recientemente, el 25 de febrero de 1'183. el Coiisejo de I'iiropa crca- 
ba el Comite "Ad Hoc" de P.xpcrtos Sobre el I';iiriiiioiiio Cullursl Subacuáti- 
co, coi1 rcprcsciitacióii cspaiiol~i. cncsrgailo de rcdac1;ir el "Proyecto de Coii- 
vcnción para la Protccci6n del I'iilriinoiiio Cultural Subacuático" 



En España la absoleta normativa existente, algunos de cuyos preceptos 
parten de la Ley de 7 de julio de 1911, con desarrollo posterior cii la Real 
Decreto de 1 dc marzo dc 1912 que dcterminaria la creación y funcionamiento 
dc la Junta Superior dc Excavacioncs y Antigüedades, descansa cn la Lcy dc 
Patrimonio Artístico de 1933. Por lo qiic respecta al patrimonio arclucológico 
subacuáiico español, la indigcncia legal cs aúii inucho más pcnosa cuya norma- 
tiva practicamcntc se reduce a: 

- Orden de 9 de julio de 1947 del Ministerio de Marina, por la quc se 
oblig;~ a depositar los hallazgos cfcctuados en el mar, cn cl museo más próxi- 
mo. 

- Ley de 1962 y Decreto de 25 de setiembre de 1969, que regula las acti- 
vidades subacuAticas, cuyo articulo 20 cstablccc que las autoridades dc Marina 
coinuiiicar8n a la autoridad competente y harán entrega de los objetos hallados 
cn el, mar dc valor artístico o arqucológico. 

Toda esta normativa está cn vias dc revisión total a partir del "Proyecto 
de Ley del Patrinioiiio Artístico" elaborado por la anterior Adi~iinistración, 
aunque ignoramos la suerte que dicho proyecto corrcW cn la prcscntc Icgisla- 
tura. En cualquier caso recordemos que España firmó el Instrumento de adlic- 
sión al Convenio Europeo para la protección dcl Patrimoiiio Arqueológico, 
que entró en vigor el 1 de junio de 1975, por lo que abrigamos la esperanza 
de quc cn un plazo relativamente corto la nueva norniativa verá la luz con 
contenidos legalcs en estrecha armonia con los que rigen cii los paises de nues- 
tro entorno cultural. 

PASADO Y PRESENTE DE LA ARQUEO120GIA SUBMARINA 
EN MALLORCA 

En sentido estricto la arqucologia submarina tiene su "bautismo de fuego" 
en la primavera de 1970 con la primera exploracióii submarina realizada sobre 
el pccio del Scc, con la presencia del navio dc la Armada "Poscidon", para 
proseguir mcses después, cn agosto-setiembre, bajo el patrocinio de la Comisa- 
ria General de Excavacioiics Arqueológicas y la colaboración del "Centro Spe- 
rimcntalc dc Archeologia Sottomarina" que pone a disposición de los trabajos 
su nave "Cycnus" especializada en estc tipo de investigaciones. 

Es cierto, no obstante, quc el interés por la arqueología submarina venia 
dejándose notar ya desde la década precedente, pero las investigaciones de 
estc período, y desgraciadamente alguna posterior, no dejan de ser cstudios 
mejor o peor elaborados sobre materiales arqueológicos cxtraidos del mar, sc- 
parados de sus contextos arqueológicos por la acción dcpredadora de los bu- 
ceadores clandestinos, en aumeiito a medida que se popularizaban los sistemas 
de buceo autónomos. Sin ineiiosprccio de aquellos trabajos, algunos de los 
cuales tuvicroii cierta trascendencia cn estudios postcriorcs, cs necesario CII- 
marcarlos en una fase prccientífica dc la arqueología subiiiarina, cii la mayoría 
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de los casos se ignora incluso la ubicación exacta de los pecios, sc carece de 
documentación gráfica obtenida de los hallazgos in situ y mucho menos se 
abordan problemas de planimetrias dc los yacimicntos. En muchos casos ni si- 
quiera se tiene absoluta seguridad dc quc los conjuntos dc piezas estudiados 
proccdan ciertamentc dcl mismo cargamento. Se trata, en definitiva de estu- 
dios de gabinete efectuados sobrc materiales sacados del agua sin ningún con- 
trol arqueológico, quc cn la mayoría dc los acasos pasan después a colecciones 
privadas de difícil acccso o se les picrdc dcfinitivamente el rastro tras su vcnta 
y salida al exterior dcl pais. Por todo ello no nos parece procedente conside- 
rarlos en rigor estudios dc arqucología submarina. 

:\I  l l l b  ('oii$v,,s.> I I I I ~ I I I ; I L ~ ~ ~ I I I : . ~  ,l., . - \ r ~ ~ ~ i c ~ ~ I c ~ ~ ~ t i  ~i~hii~.~ri t i i i ,  ::l.~I~r.i,l~~ L I ~  

I i r l ~ i i  1 1  I')i>l. ,L iirc~cni;iha uiio :iiiiiuiii~:i,~i.~ii ciiir iiic1iii:i c,I intrnto JL 
claborar la carta a;queológica submarina de Mallorca ( ~ a s c a r ó :  El tráfico ma- 
rítimo en Mallorca cn la Antigüedad Clásica), a partir dc la información rcco- 
gida sobre hallazgos efectuados por barcas de arrastre y de la proporcionada 
por buceadores dedicados al saquco sistcmático dc los yacimientos cxistcntcs. 
Esta carta arqueológica elaborada sin un mínimo rigor científico y de nulo va- 
lor a cfcctos dc Localización dc yacimicntos sufría tal inflamación en el número 
de pccios inventariados, que en cl dcbatc dc la comunicación, Nino Lamboglia 
obscrvaba: "...si fuera todo real scría una dcnsidad de pecios antiguos cnorme- 
mcntc mayor de la quc nosotros tcnemos cn todas las costas dcl Mediterrá- 
neo..."; pesc a lo cual sirvi6 a su vez de base para la claboración del Catálogo 
Oficial de Monumcntos Prehistóricos y Protohistóricos de la isla dc Mallorca, 
que incluiría un capítulo dedicado a los yacimicntos submarinos, de csta forma 
quedaban bajo protección legal, que no real, muchos yacimientos incxistentes, 
mientras que un número importante dc yacimicntos rcalcs seguían ignorados. 

Una revisión dc esta primera c inoperante carta arqueológica se intentaba 
de nuevo cn el IV1' Congreso Internacional de Arqucología Submarina, cele- 
brado cn Niza cn octubre dc 1970, sin que sus actas sc hayan aún publicado 
(Mascaró: Avance a la carta arqueoliigica submarina de Mallorca). 

Este mismo año, 1970, sc crearía el Patronato de Excavaciones Arqucoló- 
gicas Submarinas de Baleares, dependiente de la entonces Dirección General 
de Bellas Artes, a través de la Comisaria General de Excavaciones Arqueoló- 
gicas. La actividad del Patronato inagura por vcz primera una serie de trabajos 
en los que sc planifican sondeos submarinos con recogida directa dc datos y 
sin depender de la información siempre parcial y acientífica proporcionada por 
hallazgos casuales o saqueos de material arqueológico a manos de submarinis- 
tas incontrolados. 

Estos trabajos de investigación submarina se centran en el pccio de Sec, 
ya citado, en la ensenada del castillo de Cabrera y en el fondeadero de Porto 
Pi. Tras estos esperanzadores inicios, la actividad del patronato se colapsa de 
forma total sin que nada más vuelva a sabcrsc de su existencia. Los trabajos 
rcaliaados caen en el más absoluto olvido y sus rcsultados permanecen inédi- 
tos. Tan sólo se salvaría del olvido la campaña sobrc el Sec gracias a la partici- 
pación de Francisca Pallarés que publica una primera mcmoria en el Instituto 
Internacional de Estudios Ligures (Pallarés, F.: La primera exploración siste- 
mática del pecio del Sec, Bordighera 1972). 



Las actividades de arqueología subin;irinii en Mallorcii ccs;in por coinplcto, 
aunque siguen elaborándose trabajos de investigación basados de nuevo en cl 
exclusivo estudio de inaterialcs aportados por las extracciones clandestinas, lo 
que significa a todas luccs un retroceso lamentable para el desiirrollo de esta 
disciplina arqueológica cii Mallorca. 

En 1977 y inicntras el I'ütroiiato soiisuinia su cxistciicie cn el mis  absoluto 
letargo, se inicia11 de iiucvo cxcavacioncs arqueológicas submarinas quc tienen 
como objetivo el cstudio de una nave romana hundida en la ensenada de la 
Coloniii de Sant Jordi (Ccrdá, . l . :  La nave romano-republicana...), afortunada- 
iiicntc y con una presteza que no era habitiial los rcsult;idos de las cxcavacio- 
ncs se piiblicaii poco tiempo ilcspu6s dc finalizadas las cxcavacioncs y sus ma- 
tcrialcs son objeto de una exposicióii in«iiográfica cii las salas del Museo de 
Miillorca (1979). 

Eii los años siguientes, 1978-79, la actividad no se inicrrumpe, acabado el 
cstudio del navio romano. sc coiitinuaii las invcstigiiciorics cn  el fondc;idcro 
del islotc de Na Guardis, en doiidc sc explora uiia cxtcnsa zona y se documcii- 
ta la prcsciicii~ dc dos naufragios (Guerrero, V.M. :  El asentamiento púnico de 
Na Guardis: 1), uno dc epoca ClaiidiolNerón y el segiindo un mercante púni- 
co-cbusitaiio hundido Iiecia mcdiiidos del siglo 11 ;i C. 

Los triibajos cn Na Guardis se siiniiltaiican con cxploriici«iics rnctódicas 
cii la bocaiia del puerto de Cabrera, cii doiidc se realizii, adcinás. uiia impor- 
tante misión de rcscate sobrc el pccio que coiioccmos cotiio Cabrera-5. Este 
iiavío romano-impcrial, con un impoi-taiitc cargaincnlo dc liiigotcs dc plc~iiio y 
salazoncs de pescado, cstaba siendo expoliado a un ritnio Cuera de lo coinún, 
en coiisccuciiciii se plaiiilicó la rccupcriición urgcntc de los liiigotcs de ploiiio 
apilatios cii el fondo del mar y cxtraidos de su posiciúii original por los bucea- 
dores clandcstinos, igualniente sc procede con iin bucti número de ánloras, las 
inmcrsioiies sobre estc pecio se coii1plct;in coi1 la recogida de datos sobrc e1 
cstado del iiavio y las posibles causas del naufragio, obtciiiciidose uiia impor- 
tantc documcntacióii grifica dcl yaciinicnto (CollslGucrrcro: Exploraciones ar- 
qucológicas.. .) 

También durante esta misma campana sc 1lev;iii a cabo prospeccioiics cii 
la enscnada del ciistillo de Cabrcra, cn donde ya Iiabía trabajado cl Patronato, 
estos soiidcos, enciiniinados sobre todo al cstudio del yaciinicnto y no tanto a 
la rccupcración de matcriiil arqucológico, permiteti individualizar la existencia 
de dos naufrágios difereiites de navios romanos bajo-impcriales, Cabrera-1 y 
Cabrera-3. auc hasia cntonccs se habían tenido oor un solo dchido a su nata- , , 
lela cronología. 

Eii la primavera de 1983 y por encargo dc la Comisióii Provincial del Pa- 
triinonio realizamos una campana de prospccci6ii arclueológica de urgencia en 
aguas de Portals Nous, al objeto de Iocalizir uii pecio inventariado en el Catá- 
logo de Moiiiimcntos Prehistóricos y Protoliistóricos dc Mallorcii y cuya posi- 
ble cxistencia Iiabía origiiiado la paralización de las obriis dc un puerto depor- 
tivo. El supuesto pccio era incxistenic, al menos en aguas d e  Puiita Portals. 
No obstante la campafia nos permitió descubrir lii existciicia de uiia estructura 
arquitcctónicii sumcrgida y situiida ;i orillas de Illot d'en Salcs. Se trata con 
toda seguridad de los restos dc mucllc antiguo pcrtciiccicntc al asentamiento 
púnico-chusitano localizado sobrc .el islotc. 



PEIISPECI'IVAS FUTIJ RAS 

Crccmos que la cxpcriencia acuiiiulada en los últiinos años de investiga- 
ción arqueológica submarina cn iiucstrri isla, «bliga ncccsariamcnte a replan- 
tcarnos el problema y a meditsi- sobre las condiciones cn que esta disciplina 
iirqucológica dcbc dcsenvolversc cn un futuro iniis o menos inmediato. 

Resulta ocios« insistir cii que la finalidad dc las investigaciones no radican 
cxclusivamcnte, ni siguierü cs su objetivo principal, la recuperación dc inatcria- 
Ics arqucológicos, sino cl cstudio cxhaustico y completo del yacimiento. Esta 
tarca no puede abordarse dcsdc la buena voluntad y dedicación de investiyado- 
rcs individuales, por cl contrario, rcquicrc la existencia de un equipo multidis- 
ciplinario de investigadores y unos planes dc trabajo a corto, medio y largo 
plazo; ello iio podrá conseguirse hasta la creación de un servicio de arqueolo- 
gíii submarina qiic aglutine y asuma de manera pcrmanciite las tareas que Ic 
serían propias. Estas funciones, que son cn cualquier caso inseparables, reque- 
rirían al tncnos tres servicios básicos: 

A .  Equipo de investigación arqueol6gica 
B.- Laboratorio dc rcstauraci6n-conscrvi~ci(ín 
C.- Centro museográfico que sirva de custodia, exposición y divulgación 

A) El equipo de investigación arqiieologica: 

Cualquier excavación arqueológica requiere la participación de un cquipo 
de investigadores especializados en disciplinas diversas pcro irnprescindiblcs cii 
la interpretación de los resultados, esta ncccsidad no cs cuestionada ya por 
ningún arqueólogo, sin embargo el desarrollo de los trabajos arqucológicos en 
un medio acuático complica a extremos incalculables Iii Sorinaci6ii de un cqui- 
po de investigadorcs. No basta, coiiio es obvio, ser u11 cxcclcnte buceador para 
abordar tareas dc investigacióii arqucológica, y este problema no se soluciona, 
como en ocasiones han sugerido algunos centros de buceo, imparticndc "cursi- 
llos dc arqueología" a los buceadores; el caso hay que plantearlo exactamciitc 
a la inversa, es decir, instruyendo cn las tCcnicüs de hucco a los invcstigiidores 
que han de formar parte dcl equipo, ello ii« excluye en absoluto Iir participa- 
ción dc buccadorcs sin cualificación específica c«m» colaboradorcs de las ta- 
reas de invcstigacióii, pero la dirección y cl peso de las investigaciones ha de 
ser asumida por arqueólogos y demás científicos colaboradorcs, junto con el 
resto del personal técnico cualificado. 

Bajo estas premisas, el equipo humano ininimo e iinprcscindiblc en las ta- 
reas de arqueología sul~marinii sería: 

- Un arqucólogo 
- Un especialista en arqueolugía ylo iirquitcctura naval 
- Un técnico cn fotografía submarina 
- Un técnico cn topografía submarina 



No sc incluye aqui el personal para atender la base de operaciones, ni los 
investigadores que completarían en tierra los análisis y cstudios dc los materia- 
Ics cxtraidos, a los que obviamente no les resulta imprescindible el dominio de 
las técnicas dc buceo. 

B) Laboratorio de restauración-conservacitn: 

La preocupación por conservar los materiales arqueológicos debe existir 
donde quiera que sc encuentren dichos objetos. Muchos arqueólogos incluso, 
consideran importante c iinprescindible la presencia de restauradorcs-conscrva- 
dores ya en la excavación, participando desde esos momentos en las tareas de 
extraer y almacenar los objetos delicados y frágiles; son desde luego especialis- 
tas clave cuya misión radica en supervisar en cada momento el tratamiento 
aplicado a los objetos arqueológicos. 

Los objetos extraidos del mar agudizan esta necesidad y convierten en ina- 
plazablc la acción de los restauradores-conservadores. Incluso la cerámica que 
coiistituye uno de los inatcrialcs más estables y puede pcrmitirsc cierta espera 
cii su tratamieiito cuando proceden del mar se convierten en materiales suma- 
mente delicados, una desecación rápida provoca su multifragmcntación, pero 
además la saturación en cloruros y la cristalización de las sales, al pasar a un 
medio seco, provocan la exfoliación y posterior pulveriaación de  los objetos 
cerámicos, la situación se agudiza aún más cuando la cerámica prcscnta trata- 
mientos decorativos a b a s ~  de vidriados, barnices, engobcs, decoración pinta- 
da, titulis picti, etc.. En consecuencia la desalación de todos los objetos cs una 
tarea a emprender desde cl momento mismo de la extracción y antes de que se 
inicie una desecación total de las piezas. 

Mucho mas delicada se prcscnta la cxtracción y conserv;ición de materiales 
de origen orgánico, como hueso, tejidos, cuero, marfil, madera, ctc.. El cstu- 
dio completo de un pecio tiene en consccuencia que plantearse cl tratamiento 
del casco del navío. Una primera fase de este estudio puede y debe realizarse 
in situ, pero el estudio completo requiere su extracción completa o de sectores 
importantes del mismo. 

La madera saturada de agua sufre un proceso de descomposición por de- 
gradación de las lignocclulosas, desapareciendo los tejidos más finos de celulo- 
sas, mientras que persisten las estructuras más gruesas de ligniiia, conserva la 
forma y frecuentemente el aspecto general de la superficie, salvo un oscureci- 
miento ostensible. No sufre gran alteración en cuanto al volumen, pero se 
acrecienta su porosidad. Al absorver el agua, aumenta mucho de peso y puede 
llegar a no tener suficiente resistencia para aguantar su propio peso, rompién- 
dose perpendicularmente a la veta si no se la maneja adecuadamente. Esta 
situación exige ncccsariamentc la presencia de personal técnico altamente cua- 
lificado desde el mismo momento de su cxtracción del agua y del transporte al 
laboratorio para su posterior tratamiento de conservación. 

La conservación de la madera saturada de agua es tecnicamcnte posible, 
el procedimiento más utilizado consisitía en una inmersión cn polietileno-glicol 
(PEG), que diluido en alcohol reemplazará progresivamente al agua. Este pro- 
cedimiento ha sido sustituido recientemente por el método de "rayos gamma", 







EL PATRIMONIO AIIQU~OLOGICO SUBMARINO MALLORQU~N 89 

perfeccionado por el Centro de Energía Nuclcar de Grenoble, consiste en una 
impregnación de resinas sinteticas que reemplazan cl agua y un bombardeo de 
rayos gamma, sin embargo este procedimiento eficaz y no demasiado costoso 
presenta problemas de difícil resolución cuando se trata de objetos muy volu- 
minosos como es cl casco de los navios, para estos casos se ha experimentado 
el método de la liofilización, con resultados positivos en el navio romano de 
Marsella. La liofilización consiste en extraer el agua del objeto por sublima- 
ción, es decir, mediante el paso del estado sólido al gaseoso bajo la doble ac- 
ción del fria y cl vacio. Entre las ventajas que este procedimiento presenta 
estan la de someter el material a una fuerza mecánica mínima y permitir por 
otro lado la conscrvación del aspecto natural de la madera. La operación im- 
plica tres fases: a) congelar con nitrógeno el agua contenida en los objetos, b) 
someter la madera a una exposición continuada de aire muy seco, que roza la 
superficie a una velocidad de 20 Kmlb., barriendo a su paso los fragmentos de 
cristales de hielo convertidos en gotas; esta es la fase de sublimación, c) la 
estabilización se consiguc manteniendo la madera a temperatura baja y a un 
escaso grado higrométrico. 

Queda desde luego por exponer los problemas que plantean la conserva- 
ción de metales y otros objetos facilmente alterables por el medio marino, 
pero los casos citados, cerámica y madera, que constituyen la mayor parte del 
material proporcionado por una excavación submarina, permiten hacerse una 
idea de las necesidades más imperiosas que plantea la extracción de objetos 
arqueológicos procedentes del mar y cuyo tratamiento requiere además instala- 
ciones especializadas. El servicio de restauración-conservación constituye una 
pieza clave en la investigación arqueológica submarina y en la conservación del 
patrimonio recuperado, la propia cxcavación y desde luego el museo de ar- 
queología marina deben supeditarse a la existencia previa de este servicio. 

C) El centro museografico: 

Las repercusiones que en el campo museográfico plantean las investigacio- 
nes de arqueología submarina, es tal vez uno de los aspectos menos tratados 
de esta disciplina, sin embargo las dimensiones totales de un barco y su conte- 
nido plantean especiales problemas en el diseño y construcción de los museos 
dedicados a arqueología submarina. 

Los museos generales con sección de arqueología marina, no son ya una 
excepción, ahora bien rara vez estos museos disponen de los medios imprescin- 
dibles, ni el personal especializado necesario, ni siguiera el espacio para con- 
servar y exponer el flujo anual de materiales saturados de agua salada aporta- 
dos por un centro de investigación submarina. Ello obliga a plantearse la nece- 
sidad de centros museográficos planificados exprofeso a este tipo de exposicio- 
nes. 

Los museos monográficos de arqueología subacuática de más significación 
y que constituyen excelentes ejemplos dignos de ser tenidos en cuenta, son 
aquellos dedicados a la exposición, conservación y estudio de excavaciones 
completas de naufragios, en este sentido señalemos a título de ejemplo algunos 
de ellos. El museo Roskilde de Dinamarca dedicado a las embarcaciones vikin- 



gas; el museo dc Wasa en Estocolmo, que expone de manera complcta un na- 
vío de guerra del siglo XVII; el museo dc Kyrciiia, cn Chipre, dcdicado a un 
barco mercante griego del siglo I V  a.  C.; el centro de Marsala en Sicilia, dcdi- 
cado a los dos barcos de gucrra cartagincses recuperados en sus aguas. En 
Bremerhaven, República Federal de Alemania, se lcvaiito en torno a la em- 
barcación medieval encontrada en Bremen un museo naval marítimo que ha 
pasado a scr el centro dc invcstigacioncs dc aiqucología submarina. De igual 
forma Turquía crcó en Bodruin cl museo de arqueología subtnarina que exhibe 
el contenido dc cinco naulrágios que se escalonan en cl ticinpo entrc cl 1.600 
aC. y cl 1.025 (!.C.; sirviendo a la vez de centro dc investigacioncs de arqueo- 
lógicas suhinarinas. La rccicntc recuperación dcl barco Tiidor "Mary Rose", 
hundido en 1545, obligó al gobicrno inglés a crear una comisión ciicargada dc 
planificar un centro museogrrifico que albcrga cl navío y su coiitciiido; dicha 
coinisión elaboró iin iiiformc privio, digno de teiicrsc en cucnta por lo coin- 
pleto y detallado de su dictaincn. Los componcntcs del informe cran, cn resu- 
mcn, los siguicntes: tcinas y scrvicios muscográficos, que incluía un plan dc 
funcioncs, colcccioncs, documcntacióii y conservación, estudio c interpretación, 
la educación y ricreación, arqueología náutica, seguridad, administración y 
equipamicntos. Sc detallan tiirnl)iéii scrvicios de oficinas, I;ihoratorios de invcs- 
tigación y laboratorios dc restauración-conscrvacióii con gibinctcs cspecializa- 
dos cn tnatcrialcs orgánicos, inorgánicos, tratainiento dc griindes objctos y uni- 
dad de tratainiento para la conscrvación. El inforrnc lo complctaii los plancs 
dc control aiiibiental y dc seguridad. El personal con alta cualificación quc ha- 
híe de hacerse cargo dcl Musco del Barco Tudor "Mary Rose": quedaba distri- 
buid« en tres colectivos: investigación, conscrvación y restaiiración, con lo clue 
el museo, al igual que otros de los citados, funcionará de hecho como iin au- 
téntico Ccntro dc investigación arqucológica submarina. 

Las especificas funciones dc un servicio de arqueología submarina, condi- 
cionan cn gran medida su ubicación ideal y no cs fiicil cticontrar un lugar adc- 
cuado para su instalación. El terrcno dcbcrá pcrmitir el cinplazamie~ito de un 
edificio con áinplias necesidades dc cspacio. Su situación ha dc ser iicccsaria- 
mente a orillas del inar o muy próximo a él, ya quc la basc de operaciones ha 
dc tcncr obviamcntc acccso directo al mar. Dcsdc luego sólo cstc scrvicio prc- 
senta este condicionaiitc de ubicación, cn tanto que los dc rcstauración-conscr- 
vación y inuseográficos pueden albergarse cn tcrrcnos alternativos no necesa- 
riamente a orillas dcl mar, sin embargo la funcionalided global del conjunto 
aconscja que los tres servicios básicos opercn conjuntamente a partir de insta- 
laciones anejas quc ahorren innecesarios y costosos traslados dc materiales 
muy voluminosos. 

RESENA FINAL 

En el transcurso de estas líncas hemos intentado exponer lo que a nucstro 
juicio nos parece que dcben constituir las bases mínimas para la pucsta en 
marcha de un plan dc acción en materia de investigación arqucológica subma- 
rina y conscrvación-protccción dc nucstro patriinoiiio cultural submarino. 

No creemos nccesario insistir en la trascendencia quc la invcstigación ar- 
qucológica submarina tiene para cl c«nocimicnto dcl pasado, en un lugar coino 
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121s Baleares, q u e  por  su condición d e  insularidad, sólo la via marítima fue  el  
cümino q u e  pcrmitió su pohlainiciito, todos los apor tes  culturales y c n  gran 
mcdida la subsistcticia en  los moincntos e n  quc  la autarquía económica c r a  iin- 
posiblc. 

La riqucza del patrimonio cultural subacuático balear es cicrtamente consi- 
derable y su conocimiento y protección requiere de forma inaplazable una 
atención q u c  jamlis tuvo. De persistir en el  olvido el  jucio de las generaciones 
futuras scrá muy scvcro. 

I'or la naturaleza del priscnte articulo, cxclusivürnente de reflexión, hemos suprimido 
to<l;is las notas ;i pie d i  pigiii;~. salvo las refcrciicias imprescindibles que inantcncrn<is en el 
texto. entre parEntcsis. Este aptridicc bibliográlico recoge las ohras consulladas cii el orden 
temitico de su trat;iiniento. 
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